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EXPOSICION 
SEÑOR: Notorio e» el! propósito 

del Gobierno de V. M . de procurar 
por todos los medios que en las pró
ximas elecciones genéreles se mani
fieste lavo'mtad del Cuerpo electo
ral con plena llbeitad e independen
cia, y el de que equélla no llegue a 
ser falseada o contrahecha mediante 
el uto de añejas corruptelas y de 
artificiosos amaflos. 

Para conseguir estos fines, aparte 
de otras medidas que puedan adop
tarse, es de grande importancia sub
sanar la falta de personas Investidas 
de las atribuciones necesarias para 
hacer constar hechos y dreurstan-
das relacionados con la elección, 
ya que el número de los Notarlos 
«xistentes en el territorio nacional, 
resulta Insuficiente a todas luces en 
relación con las funciones que aqué
llos son llamados a desempeñar en 
casos tales. 

Verdad es que la función notarial 
no se prest», por su propia Indole, a 
ser sustituida; pero aunque este re
sultado no se alcance, cabe por lo 
menos autorizar clrcunstandaimente 
a personas de eiev. da consideradón 
social y de capacidad recoaoclda 
para que como testigos de mayor ex
cepción acrediten la realidad de los 
hechos que presenciaren o manifes
taciones que se les hicieren, lográn
dose asi una positiva garantía de 
certeza y un eflcez elemento de 
prueba. 

Inspirándose en las consideracio
nes expuestas, el Mi. istro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
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aprobación de V. M . , el adjunto Real 
decreto. 

Madrid, 7 de febrero de 1918 — 
SEÑOR: A L. P. de V. M . , E l 
Marqués de Alhucemas. 

REAL DECESTO 

De acuerdo con MI Consejo de 
Ministros, 

V«r go en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Serán habilitados 

para hacer conster la existencia de 
hechos que pueden Ir.fluir en la pu
reza del sufragio durante el día en 

3ue se verifique la próxima elección 
e Diputados a Cortes, y en defec

to de Individuos que pertenezcan al 
Notariado, los funcionarios com
prendidos en la siguiente numera
ción: 

1. ° Mfglslrados de Audiencia 
Territorial y Provincial; 

2. ° Abogados Fiscales en pro
piedad. 

3. a Secretarlos y Vicesecreta
rios de gobierno y de Sala de las 
Audlendas. 

4. ° Secretarlos dé Juzgados de 
primera Instancia, fuera del distrito 
electoral en que ejerzan sus fundo
nes. 

5. ° Aspirantes a la Judicatura. 
6. ° Excedentes de las carreras 

judicial y fiscal. 
7. ° Notarlos en excedencia vo

luntaria. 
8. ° Rcglstredores de la Propie

dad. 
9. ° Funcionarios de los Cuerpos 

Jurídico Mllltnr y de la Armada. 
10. Abogados del Estado. 
11. Catedráticos de Universida

des o Institutos que tengan la condi
ción de Letrados. 

Art. 2.° Dichos.funcionarlos ha
bilitados sólo podrán actuar cuando 
los electores, Interventores, candi
datos o apoderados de estos últimos 
no puedan utilizar los servicios de 
los Notarios del Distrito, ni de los 
habilitados que los Presidentes de 
las Audiencias tienen la facultad de 
nombrar, en vlrtnd de lo dispuesto 
en el art. 105 dt l Reglamento del 
Notariado. 

Art. 3.° Los funcionarios habili
tados solamente tienen facultad para 
levantar acta de (os hechos que pre
sencien o de las manlfestadenes 
que se Ies hagan a requerimiento de 

un elector, Interventor, candidato o 
apoderado de éste. 

Art. 4.° La habilitación de los 
funcionarios a que se refiere el ar
ticulo 1.° será otorgada por los Pre
sidentes de las Audlendas Territo
riales, y en las islas comprendidas 
en la jurlsdlcdón de la Audlenda 
provincial de Tenerife, por el Presi
dente de esta última. A este efecto, 
dentro de loa tres días siguientes a 
la publicación del presente Decreto, 
loa Capitanes Generales de cada Re
glón, los Comandantes Generales de 
los Apostaderos, los Rectores de las 
Universidades y tos Delegados de 
Hadenda de cada provincia, comuni
carán él nombre y residencia de los 
funcionarlos de los Cuerpos Jurf-
dlco-Miiltar y de la Armada, Cate
dráticos de Universidad e Instituto 
que tengan la condición de Letrados 
y Abogados ¿el Estado que ejerzan 
fundones en el territorio de su ju
rlsdlcdón, a los Presidente! délas 
Audiencias Territoriales en que di 
chos fundonarios tengan su residen
cia o domicilio. Los excedentes de 
la Carrera judicial y fiscal y los No
tarios en excedencia voluntaria ma
nifestarán dentro de dicho plazo a 
loa Presidentes de las Audiencias 
Territoriales respectivas, el lugar de 
su domicilio. El Jefa del personal 
del Ministerio de Grada y Justicia 
comunicará a los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales el nombre 
y residencia de los aspirantes a la 
Judicatura. Los Presidentes de cada 
Audiencia publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia, y dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al 
término del plazo señalado en el pá
rrafo segundo de este articulo, una 
lista de todas las personas que en la 
jurisdicción de equé'la puedan ser 

. habilitadas, clasificándolas cóh arre-
; glo a los grupos establecidos en el 
j articulo l . " 

Art. 5 ° El desempeño de la fun
ción que la habilitación confiere, es 
obligatorio, y ios habliltudos sólo 
podrán excusarse por causas legíii-
mas alegadas ante el Presidente de 
la Audiencia Territorial respectiva, 
dentro.de los tres días siguientes al 
de la publicación de la lista en el 
Boletín Oficial. Los nombres de 
los fundonarios cuy» excusa haya 
sido admitida por el Presidente de 
la Audlenda, se publicarán asimis

mo e Inmediatamente en el Boletín 
Oficial. 

Art. 6.a Los funcionarios habili
tados recibirán una credencial acre
ditativa de su habilitación, que será 
autorizada con la firma del Presi
dente de la Audiencia y el sello de 
la misma. 

Art. 7.° El elector, candidato o 
apoderado de éste, que a falta de 
Notarlos disponibles desee la Inter
vención de los funcionarlos habilita
dos, la solicitará del Presidente de 
la Audiencia Territorial antes del jue
ves que preceda a la elección, ex
presando, la Sección o Secciones 
para las que requiera la intervención . 
de funcionarlo habilitado. El Presi
dente, en vista de las peticiones for
muladas y de la previa distribución 
de los Notarlos por virtud dé los 
requerimientos de que éstos hayan 
sido objeto, designará el número y 
nombre de los funcionarlos h.blllta-
dos que hayan de actuar en cada 
distrito electoral. Para esta designa
ción se atenderá a las reglas siguien
tes: 

a) El nombramiento de funcio
narios se hará designando uno pera 

. cada grupo, según el orden de éstos 
¡ establecido en el art. 1.°, y dentro 
\ dentro de cada uno de ellos por or-
' den alfabético de apellidos, 
i b) Serán concedidas en primer 

término las habilitaciones solicitadas 
para distritos en que haya sido re
querido menor número de Notarios, 
hasta igualarlos con equel otro en 
que funcionen el número mayor de 
estos últimos 

c) En el caso de que las habili
taciones soitcltadas excedan en nú
mero al de los funcionarios que 
puedan habilitarse, se dístrulrán es
tos últimos proporclonalmer.te, te
niendo en cuenta en cada distrito 
(as secciones de que coiiSle. A este 
efecto, cada circun-cripclón se con
siderará inttgmda por tantos distri
tos como Diputados 'elija, 

d) Dentro de cada Distrito o cir
cunscripción, tendrá preferencia la 
petición de ¡os candidatos con re
lación a la de los apoderados y elec
tores. 

e) De no ser posible atender las 
peticiones de todos los candidatos, 
el Presidente distribuirá entre ellos 
los funcionarios habilitados, asig
nando Igual número de éstos a cada 
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petición, y distribuyendo los restan-
te i por sorteo. 

Art. 8.° Las actas que levanten 
los funcionarlos habilitados serán re
dactadas en la forma que previene 
el art. 187 del Reglamento del Nota
riado y demás disposiciones comple
mentarias. 

Art. 9.° Las actas levantadas 
por los funcionarlos habilitados se
rán protocolizadas en el protocolo 
de la Notarfa del distrito notarial en 
que hubiesen sido autorizadas, y si 
hubiese Varias Notarlas en el mis
mo, en cualquiera de ellas. Las ac
tas serán entregadas en la Notsrfa 
en el mismo día o al siguiente de la 
fecha de su autorización. SI no hu
biese ningún Notarlo en su estudio» 
por estar ocupado* en funciones de 
su cargo, serán depositadas en el 
Juzgado de primera Instancia, ha
ciéndolo constar asi por diligencia 
extendida al pie del acta y que fir
marán el Juez, el Secretarlo judicial 
y el funcionarlo habilitado. Inmedla- : 
tamente que el Notario regrese a su ' 
estudio, le será entregada el acta 
para su protocolización. Los Nota- i 
ríos extenderán al pie de dichas ac- < 
tas una nota en que conste la fecha 
y la hora de la protocolización, que 
firmarán el funcionarlo habilitado y 
des testigos conocidos del Notario ' 
o el Juez de primera Instancia y el 
Secretario, en su caso. . 

A dichas actas se les dará el nú- ' 
mero que ¡es corresponda en el pro- i 
tocólo y la foliatura correspondían- ; 
te. El Notarlo en cuyo protocolo se • 
archive el acta, expedirá las coplas 
de la misma que procedan, conforme 
a la Ley y al Reglamento del Nota- i 
rlado. El funcionario habilitado, des- ! 
pués de entregada el acta o acta* ! 
levantadas, dirigirá una comunica-; 
clón al Presidente de la Audiencia, < 
dándole cuenta del húmero de aqué- , 
llasy de la Notarla o Juzgado en i 
que hubiesen sido entregadas. i 

Art. 10. Las disposiciones dicta-1 
das respecto a los Notarlos para su ' 
Intervención en la función electoral, t 
serán aplicables supletoriamente a 1 
los funcionarlos habilitados. I 

Art. 11. Los funcionarlos hablll- \ 
tados percibirán en concepto de in- • 
demnlzadón de gastos, la cantidad 
de 550 pesetas en cada caso de ha- i 
billtaclón. A este efecto, las sollci- ' 
tttdes a que se refiere el art. 7.9, 
irán acompeñades de la consigna
ción en la Secretada de gobierno 
de la Audiencia Territorial respecti
va, de la cantidad correspondiente 
al r.umero de habilitaciones pedidas. 
Dichas Secretarlas de gobierno cui
darán de pagar a los habilitados la 
Indemnización señalada y de relnte- . 
grar a los solicitantes en aquellos 
casos en que no se haya otorgado 
la habilitación. 

Art. 12. Después del día de la 
elección de Diputados a Cortes que
darán sin efecto los nombramientos 
hechos de funcionarios habilitados : 
para Intervenir en materia electoral. 

Dado en Palacio a siete de febre- ] 
r o d é mil novecientos dieciocho.-* 
A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Car-
cía Prieto. 

(<7>«M del din 8 de febrero de 1918.) 

MINISTERIO ' 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDBN-CIRCUt-ÁR 
Con fecha 18 de enero de este 

año, ssdlce de Real orden, por el 

Ministerio de 1* Querrá a este de 
la Gobernación, lo siguiente: 

•Excmo. Sr.: L i urgente necesi
dad de dotar al Ejército de terrenos 
en que pueda adquirir su Instrucción 
práctica como base indispensable de 
preparación para la guerra, ha dado 
lugar a que a este Ministerio se haya 
ordenado la formación de Juntas 
en las poblaciones en que existe 
guarnición, que reconociendo ras 
demarcaciones respectivas, propon
ga terrenos para campos y polígonos 
de tiro y para campos de Instruc
ción de aquéllos. Complemento In-
dlspens&bie de esta Instrucción ele
mental, es disponer en cada Reglón 
militar de un extenso campo en que 
pueda practicar manlobraa una Di
visión completa, para lo que se ne
cesitan terrenos accidentados, de 
unos cinco kilómetros de anchura 
por 10 de longitud, con preferencia 
desprovistos ae cultivos, a distancia 
inferior de 30 kilómetros de pobla
ciones de relativa importancia que 
cuenten con recursos panel abas
tecimiento de las tropas y con bue
nas comunicaciones por ferrocarril 
con el resto de la Reglón, sin que 
hasta el presente se disponga de tan 
Indispensable elemento de Instruc
ción más que en las Reglones pri
mera y quinta. En atención a ios 
considerables gastos que la adquisi
ción de todos estos terrenos I n de 
representar, y teniendo en cuenta 
que tal existen algunos propiedad de 
los Municipios o de Corporaciones 
afectas a ese Departamento ministe
rial, que reúnan condiciones para lo* 
fines expresados,' 

El Rey (Q. D. G )se ha servido 
disponer se Interese de V. E. que 
por el personal de ese Ministerio 
se faciliten las gestiones y trabajos 
de las Juntas nombradas paralpropo-
ner terrenos para campos regionales 
de maniobras y para campos de tiro 
e Instrucción de las guarniciones, y 
que haciendo comprender a los 
Ayuntamientos las Ventajis que con 
ello habrían de obtener, se les Invite 
a que ofrezcan terrenos, detallando 
sus características, y condiciones de 
la cesión, dirigiendo sus proposicio
nes a los Capitanes Generales de 
las Reglones respectivas.» 

Lo qua se publica a fin de que por 
los Gobernadores civiles, excepto 
los de las provincias comprendidas 
en las Reglones primera y quinta, 
se inserte en los Boletines Ofiicia-
les para que las Corporaciones que 
crean tener terrenos en las condicio
nes expresadas, dirijan las Instan
cias directamente al Ministerio de la 
Guerra. 

Lo que de Real orden digo a V. I . 
a los efectos Indicados. 

Dios guarde a V. I . muchos aflos. 
Madrid, 30 de enero de 1918.—Ba-
hamonde. 
Señor Gobernado civil de la provin

cia de ... 
\GMtta del día 1.° 4e lebrero de 1318) 

T R I B U N A L SUPREMO 

SECRETARÍA 
Relación de los pleitos incoados 

ante la Sala 'de lo Contencioso-
Ádmiaistrativo. 

1 Pleito núm. 1.400.—D.» Matilde 
Mardones, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 30 de junio de 1917, 
sobre derecho a pensión. 

Lo que en cumplimiento del ar

ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercido de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid, 31 de dlclemba de 1917.— 
Bl Secretarlo Decano, Jalio del Vi
llar. ' 

Gobierno dril de la profinela 

S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Por mi circular de S del actual, In

serta en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 
siguiente, declaré incursos a los A l 
caldes de esta provincia en la malta 
de 25 pesetas por d(a que transcu
rriese después de pasado el 10 del 
corriente sin haber remitido la* re
laciones juradas con sn correspon
diente resumen, o comunicación ne
gativa, en su caso, conforme a lo 
mandado por diferentes circulare* 
dictadas de acuerdo con lo que pre
ceptúa el Real decreto de 21 de di
ciembre último. 

Ayer se cumplió el plazo conce
dido; y como quiera que aún son 
muchos los Alcaldes de esta provin
cia que no h incumplido tan Impor
tante servicio, a continuación se re
lacionan los Ayuntamientos a que 
corresponden, slgiificándoles que 
como ya acordé en mi anterior circu
lar, desde hoy se empezarán a con
tar las multas por f ech <s de demora 
en que incurran, sin perjuicio de ma
yores responsabilidades. 

León 11 de febrero de 1018. 
E l Gobernador, 

Femando Pardo Saárez. 
R d a e l é a que d i * 

A'gadefe 
Ardón 
Armunla - - : . 
Balboa . •. • 
Berlangs del Blerzo 
Bollar 
Burón -
Bustlllo del Páramo 
Cairacedelo 

• Carrocera 
Carucedo 

1 Castrillo de Cabrera 
! Castrotlerra 
; Cebanico 

Cublllas de Rueda 
Fabero 

. Fuentes de Carbajal 
j Garrafa 

Gradefes 
La Erclna 
Las Ornadas 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Matallana de Vegacervera 
Mollnaseca 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del SU : 
Prado déla GuzpeDa 
Quintana del Castillo 

- Quintana del Marco 
. Regueras de Arriba 

Riego de la Vega 
j : Sahellces del Río 
í San Andrés del Rabanedo 

S M Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Pedro de Berdanos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marta de Ordás 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 

. Valdemora 
Valdepolo 

Valdesamarlo 
Valledllo 
Valle de Flnolledo 
Vega de Esplnareda 
Vega de Infanzones 
Vegaquemada 
Villabraz 
Vlllafer 

RELACIÓN de Presidentes, Adjunto* 
y suplentes de Mesas electorales, 

Bara las próximas elecciones de 
llputados á Cortes, según datos 

recibidos hasta la fecha: 
Olmtríio eleetoral de A s t o r g * 

Astorga 
Distrito 1.o, Sección 1.a—Adjun

tos: D. Cesáreo Martínez Huerta j 
D. Natalio Manrique Giralda.—¡Su
plentes: D. Agustín Salvadores Alon
so y D. Esteb.in L4pez Vl.lalón.— 
Sección 2. '-Adjuntos: D. Calixto 
Martínez Blanco y D. Melquíades 
Abad Garda.-Suplentes: D. Juan 
López Carreto y D. Juan Gordón 
Pastor. 

Distrito 2 ° , Sección I.*.—Ad
juntos: D. Ricardo Mariin Moro y 
O. Arturo Mariftas Martínez.—Su
plentes: D. Rodrigo María Gómez 
A'onso Flórez y D. Justino López 
Menéndez.—Sección 2.*—Adjun
tos: D, Francisco Martínez Alonsb 
y D. SeVerlano Martínez González. 
Suplentes: D. Pedro Vegi Gonzá
lez y D. Pedro Villar Carro. 

Bcnavides 
Distrito 1.°, Sección única.—Ad

juntos: D. José Rico Méndez y don 
Tomás Prieto Martínez.—Suplen
tes: D. Maximino Luengo Pérez • 
D. José Fraile Rublo. 

Distrito 2.*, Secdón única.—Ad
juntos: D. Gregorio Castro Fernán
dez y D. Francisco Garda Pérez.— 
Suplentes: D Benito González A l 
vares y D. Julián Peláez Cabezas. 

Brazuelo (única) 
Adjuntos: D. Tomás San Martín 

Gllgado y D. Antonio Prieto Carro. 
Suplentes: D. Serafín Gllgado San 
Martín y D. Julián Gómez Santos. 
Castrillo de tos Pjlvazares (únical 

Presidente, D. Juan Alonso Fuen
te.—Suplente, D.- Domingo de Paz 
y Paz.—Adjuntos: D. Vicente de 
Paz y Paz y D. Juan Francisco Sal
vadores.—Suplentes: D. Evaristo 
Crespo Crespo y D. Francisco Ca
rrera Puente. 

Layego 
Distrito de Luyego.—Presidente, 

D. Antonio Alonso Martínez.—Ad-

S' ntos: D.Jacinto Morán Alvares y 
. Federico «tartínez Pérez.—Su

plentes: D. Domingo Abajo Peran-
dones y D. Pablo A onso Alvarez. 

Distrito de Priaranza de la Val-
duerna. — Presidente,: D. Torlblo 
Abajo Lera.—Adjuntos: D Aniceto 
Martínez Abajo y O. Florencio Aba
jo L^rá.—Suplentes: D. Emiliano 
Martínez y D. José Valderrey Rodrí
guez. 

Quintana del Castillo 
Distrito de Quintana.—Adjuntos: 

D. Máximo Rodríguez Mngaz y don 
Celedonio Rodríguez Aguado.—Su
plentes: D. Pedro Magaz Nieto y 
D. Emeterlo Magaz Bardón. 

Distrito de Ferraras.—Adjuntos: 
D. Vicente Cabeza Martínez y don 
Vicente Rodríguez Rodríguez.—Su-

£lentes: D. Narciso Omaña Rojo y 
i . Frandsco Rodríguez Pérez. 
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Rabanal del Camino (única) 
Presidente, D. Nemulo Felipe 

Alonso.—Suplente, O. Pedro Prieto 
Martínez.—Adjuntos: D. Marcelino 
Fuertes Garda y D. Martin Fuente 
Alonso.—Suplentes: D. Benito Mar
cos Teso y D. Ezequlel Martínez 
Rodríguez. 
Santa Colombj de Somoza (única) 

Presidente, D. Ambrosio Frangí-
nlllo Martínez.—Suplente, O. San» 
tos Martinea Martínez.—Adjuntos: 
O. Claudio Mstanzo Crespo y don 
Joaquín González Gutiérrez.—Su
plentes: <). Cesáreo Criado Fernán-
nández y D. José Pardo Crespo. 

Santiago Millas (única) 
Adjuntos: D. Demetrio de la 

Fuente Pérez y O. Joaquín Fernán
dez Pérez —Suplentes: D. José 
Luengo Cabo y D. Manuel Luengo 
Prieto. 

Truchas 
Distrito de Truchas.—Presidente, 

D. Agustín Martínez Rodríguez.— 
AiMuntos: D. Manuel Arlas L'ébana 
y D. Eduardo Mttuétez Mejtas. 

Distrito de Manzaneda.—Presi
dente, D. Eduardo Garda Martínez. 
Adjuntos: D. Calixto Perrero Gar
da y D. Gaspar Rodríguez Casado. 

Tareia (única) 
Presidente, D. Evaristo AlVarez 

Martínez.—Adjuntos: D. Manuel 
Aguado Delgado y D. Juan Fernán
dez Trigal.—Suplentes: D. Pedrc 
Pérez Arlas y D. Gabriel Pérez Mar
tínez. 

Valderrey 
Distrito de Valderréy.—Adjuntos: , 

D. Lázaro Prieto del Rio y D. Fran
cisco Garda Gírela.—Suplentes: 
D. José del Río Prieto y D: Gaspar 
Martínez, González/ 

Distrito de Castrl'lo de tos Pie
dras.—Adjuntos: D. Rogelio Felipe 
y D. Manuel Cabello Román.—Su
plen te»: D. Diego Combárros Do
mínguez y. D. Dámaso Domínguez 
Lombas. 

Val de San Lorenzo (única) 
Presidente, D. Matías Martínez 

Ares.—Suplente, D. Juan Luengo: 
Román.— Adjuntos: D. VIctotMan-
riquéz Vega y D. Andrés Martínez 
Toral.—Suplentes: D. Euseblo Diez 
•Garda y D. José Janfn Gsljo. 

Viliagatdn 
Distrito de Vlllagátón —Adjuntos: 

D. Tomás Alvarez Freile y D. Beni
to Cabeza Garda.—Suplentes: don 
Santos Cabeza Suárez y D. Felipe 
Cabeza Arlas. 

Distrito i i Manzanal.—Adjuntos:. 
O. Antonio Cabeza Garda y don 
Manuel Cabezas Mata.—Suplentes: 
D. Valentín Calvo: Martínez y don 
José Garda Nuevo. 

(Se continuará) 

M l i N A S 

DON JCSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hngo saber: Que por D. Luis 

Urrutlay Burriel, vecino de Bilbao, 
seta presentado en el Gobierno ci
vil de esta provinda en el día 11 del 
mes de enero, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo cinco 
pertenendss para la mina de hulla 
llamada Precaución, sita en el para
je Las Quemadas, término de Sotl-
líos, Ayuntamiento de Clstlerna, y 
linda por el N . , con terreno franco; 

al S., con la cDeftiaifa a Luis,» nú
mero 283; al E , con la misma de
masía y minas«Angellta,» núm. 2.185 
y «Sabero núm. 2,» núm. 616, y al 
0 . con c Sabero, núm. 3.» número 
647. Hace la designación de las cita
das dnco pertenendas, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m : 

Se tomirt como punto de partida 
el ángulo SO. de «Sabero núm. 2.» 
mojón núm. 10. y se medirán 200 
metros al S. 24° O . o sea siguiendo 
las lineas O. de cSabero núm. 2,» 
«Angellta» y estacas 14 y 15 de la 
«Demasía a Luis,» colocando la 1.* 
estaca, que será común a la 15 de 
la «Demasía a Luis»; de ésta 100 
metros al O. 24a N. , se colocará la 
2.a, lindando con la linea N . de la 
«Demasía a Luis;» a 500 metros al 
N 24° E...*e colocará la 3.a; a 100 
metros al B. 24° S., la 4 *, y por úl
timo, de ésta a 300 metros al S. 24° 
O., se llegará al punto de partida. 
Esta última línea coincide con la de 
Osste de «Sabero núm. 2.°;» los 
grados son centesimales; quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hacbo constar este In 
taresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjutalo de 
tercero. 

Lo que ae anunda por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-
d» su fecha, puedan presentar en •! 
GoWemo dvtl sus oposldones lo» 
que se consideraran con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E¡ expediente tiene el núm. 6 281. 
Leda: 19 de enero da 1818.W. 

Sevilla. 

, Higo saber: Que por D, Víctor 
Tascón Alvarez,-vecino de Sabero, 
se ha presentado en él Gobierno ci
vil de esta provinda en el dfa 17 del 
mes de enero, a las diez horas, nna 
solldtud dé registro pidiendo 23 
pertenendas para la mina de-hulla 
llamada Chorís, sita en el paraje La 
Mata, término de Santa Olaja de la 
Varga,, Ayuntamiento de Clstlerna. 
Hace la deslgiaddn da las dtadas 
23 pertenencias, en la forma si-
guinte: 

Se tomará como punto de partida, 
el centro de una peña grande que j 
existe en dicho paraje «canto de La i 
Mata,» y de él se medirán al O. 200 
metros, colocando la 1.a estace; de 
ésta 100 al S., la 2.a; de ésta 900 al 
B., la 5;*; de ésta 300 al N . , la 4.a; 
de ésta 700 al O., !a 5.', y de ésta 
con 200 al S., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el per!-
merro de las pertenendas-solldta-
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene-realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

f tercero. 
1 Lo que se anunda por medio da) 
• presente edicto para que en el tér-
) mino de sesenta días, contados desde 
i t u fecha, puedan presentar en el Go-
' Memo dvü sus oposiciones los qne 

se consideraren con derecho ai todo 
o parta del terreno solldtado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediento tiene el núm. 6.287. 
León 19 de enero de 1918 .» / . 

ReviUa. 

Hago saber Que por D. Cipriano 
Fernández, vecino de Aleje, se h i 
presentado en el Gobierno dvll de 
esta provincia en el día 17 del mes 
de enero, a las diez y cinco minutos, 
una solldtud de registro pidiendo 15 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Pilar, sita en el paraje Bor-
booejo, término de Aleje, Ayunta
miento de Crémenes. Hace la deslg-
nadón de las dtadas 15 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un árbol de tejo que 
que existe en dicho paraje, y de él 
se medirán al O. 200 metroi, colo
cando una estaca auxiliar; de ésta al 
N . 200, la 1.a estaca; de ésta 500 al 
E., la 2.a; de ésta 300 al S., la 3.a,-
deésta 500 al O., la 4.a, y de ésta 
con 100 al N.,se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solldtadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
tensado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solldtud por decreto \ 
del Sr. Gobernador, sin pcrjnldo ¿e -

impuesto de consumos, esta Admi
nistración llama la atención de loa 
Sres. Alcaldes-Presidentes de loa 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satlsf agm la 
cuarta parte del cupo de consumos . 
correspondiente al primer trimestre 
del año actual, dentro del presenta 
mejjen la Inteligencia, que de no In
gresar dentro del citado periodo, se
rán responsables los Concejales de 

' las cantidades recaudadas y distraí
das de sn legitima aplicación, o de 
las que no hayan podido recaudarte 
por no haber acordado oportunamen
te los medios de realizar el Impuesto 

Por consiguiente, espero q'ie por 
cuantos medios estén a su alcance, 
hin de procurar Ingresar 'en tiempo 
oportuno el Importe del primer t r l -

. mestre. 
i León 5 de febrero de 1918 —Et 
j Administrador de Propiedades e Ira-
! puestos, Marcelino Qalrós.—V. B ": 
; El Delegido de Hacienda, ChSpuH. 

" AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

„ Ambares de la Ribera ^f"JSJ?"u"c'a„ ¡^""l, .í1 5 Confeccionado el repartimiento-ZES&jSmLIZL ^S^L i S l <W ImpUMto de consumos de este 
« , h í h r ^ S S ; ? ¿S2Sto S ^ J Ayuntamiento para el año actual, 

P"?1?" . • ] queda expuesto al público en la Se-
S ^ ™ « ^ S Í n <SSfS22S0 !S cretaría delmlamoipor espado de, ffiSLÍ 22?3¡nL^ÍSESKto \ ochodlas.aflndeolrreclamadone» 

^JSttf&?£¡ti& Í fii018 -El A'cal<Ie'Manuel aa-
León 19 de enero de 1918 - / . j rrlao-

tortll*- 1 Alcaldía constitucional de 
Hago aab»: Que por D. Luis Se JifL^JS^L térmi 

Fernández Alvarez, vedno de San- no7eh™La9n ^ 8 coX?deíd?to 
ta Luda, se ha presentado en el Go- i *2jrwMMte eî ^ el BOLKÍ 

? r i U £ L r ^ £ t 2 ? ^ 2 ¡ H ^ mos y arbitrios extraordinarios del 
L d ^ S ^ M f f i « V-«tSií2SÍ afió corriente; durante cuyo plazo a» tSffiSSt^CSrfc adnmirán la . reclmnadone, pro«. 
¿yfe,-«He én el ^ B i ^ . « ¡ ^ | VegaVdel Condado a 28 de enere 
% & t ¿ 3 S S 5 £ Z * ' 9 ' 8 . - V l c t o r F « r e r a . . 
36 pertenencias, en la forma s i - ] Alcaldía constitucional de 
8 c . !rm..a o o - » . . r f M . I Rabanal del Camino 
. i f ! « , r wic r0 i /22 í^ L P ^ ¿ I Confecdonadas y ultimadas la* 
firí^hS" 2áJ * « n ^ M ^ i cuentas muníclpales.rendldas por el 

!?pal £ , l t a a ^ , b ^ ? A , - S S i * ? ¡ <llllBC8 en e«ta Secretarla.para al E., se llegará al punto de partida, reclamaciones. 
íLtt.e±S&¿EÍS¿kl..££,.me,r<) de Ral'anal Sel Camino 28 de enere 
,aVh*Ste¿cCc0lS1.a¿«t..n. fe»»-* A'«"««. ««•» 
taresado que tiene realizado eldepd-| 

íí1̂ ?0l,ern•d0r• ,", ! Habiendo sino Incluidos en el 
i . . .«•«iHa m ^ i n ^ . i » alistamiento de este Ayuntamiento ÍÜS? S^S^Z -ÍT-ÍÜÍ?-*! i para el actual reemplazo, los mozos presento edicto para que en el tér

mino de sesenta días, contados desde 
sn fecha,: puedan presentar en •! 
Gobierno. civil sua oposidonei la: 

i que se consideraren con derecho a! 
i todo o parte del terreno solldtado, 
| según previene el art. 24 de la Ley, 
¡ el expediente tiene el núm. 6.279. 

León 22 de enero de 1918 - J . 
! ReviUa. 
i ADMINISTRACION 
,í DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
! DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

; C o n s i m i M 
i Circular 

En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 324 del Reglamento del 

parae 
que a continuación se expresan, cu
yo paradero actual, según manlfes-
tan sus padres, se Ignora, se les cita 
para que concurran a esta Consls--
tortal al acto del sorteo y declara
ción desoldados, que tendrán lugir 
los días 17 de febrero y 3 de marzo 
entrantes, respectivamente; pues de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio consiguiente: 

Slnesio Garda Fernández, hijo de 
Donato y Angela. 

' Qemlnlano Valbuena, hijo de Ma
r í a : ? 

Honéslmo Martínez Femindez, 
hijo de Matías y Teresa. 

Reyero 28 de enero da 1918.—El 
Alcalde, Ildefonso del Perrero. 



r 

Alcaldía corutitoeional de 
Santovema de la VaMoncina 
Habiendo sido Incluldoi en el allt-

temiento que ette Ayuntamiento 
tormó para el reemplazo del año ac-
tnal, los mozos que a continuación 
se expresan, e Ignorándose su para
dero y el de sus padres, se les cita 
por la presente para que comparez
can en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento los días 17 de febrero 
próximo venidero, en que tendrá lu
gar el sorteo, y el 3 de marzo próxi
mo le declaración de soldados; pues 
de no ccmperecer por si o por per
sona que legalmente les represente, 
serán declcradcs prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 1. Anastasio Sevillano 

Oonzález, hijo de Claudio yNor-
berta. 

3. Julián Alonso Prieto, de Va
lentín y Saturna. 

Santovenla do la Valdonclna 31 de 
enero de 1918.—El Alcalde, Antonio 
Diez. 

Alcaidía cotutitacional de 
Va: devimbre 

Terminado el repartimiento sobre 
la paja y leda de consumo, a fin de 
cttbrir el déficit que resalta en el 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento del alio actual, 
se baila expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretarla 
municipal, con el fin de que ¡os con
tribuyentes puedan formular las re
clamaciones que crean justas. 

Valde vimbre 30 de enero de 1918. 
El Alcaide, Eladio Pellltero. 

Alcaidía constitucional de 
La Vecilta 

Hallándose confeccionado él re-
partimiento por aprovechamientos 
de hierba y pastos, queda expuesto 
al público pe r ocho días para oír re
clamaciones. 

La Vecüfa 1.» de febrero de 1918. 
£1 A'calde, Rafael Orejas. 

trios extraordinarios sobre loa ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.* de consumos, y que exprésala 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
afio de 1918, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
neceiarla autorización para su co
bro, quedan expuestos al público loa 
acuerdos de referencia en ta Secre
tarla del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles; dursnte el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes, ios 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén-

; deseque pasado dicho plazo no se-
; rá atendida ninguna de las que se 

produzcan. 
|. TARIFA 
1 Articulo: hierba.—Unidad: 100 ki

logramos.—Predo medio de la uni-
• dad: 3 pesetas.—Arbitrio: 75 cénti

mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el alto: 9 333 unidades.— 

i Producto anual: 8.939 pesetas. 
} Articulo: paja.—Unidad: lOOklIo-
[ gramos.—Predo medio: 2 pesetas. 
; Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 

Consumo calculado durante el afio: 
5.0C0 unidades.—Producto anual: 
2.500 pesetas. 

i Articulo: lefia.—Unidad: ICO kl-
; logramos.—Precio medio: una pese

ta.—Arbitrio: 25 céntimos de pese-
: ta.—Consumo calculado durante el 
; afio: 7.458 unidades.—Producto 
I anual: 1.864,50 pesetas. 
' Total, 11.363.50 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a ios efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

San Emiliano a 28 de enero de 
1918.—El Alcalde, José Garda Rl-
vero. • -

Alcaldía cemlitacional de 
Caslrocalbún 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el presente afio de 1918, se ha
lla expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaria de 
este Ayuníémlenio, al objeto de 
que los comprendidos en él puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que en justicia precedan. 

Castrocalbón 30 de enero de 1918. 
£1 Alcalde, José Bécares. 

Alcaldia constitncional.de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Junta municipal el 
Tepartimiento ie¡ aiblttlos extraordi
narios para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario para el afio EC-
tual, queda expuesto al público en la 
Secretaria dé e&teAyuntamlento por 
término de ocho días; durante ios 
cuates pueden los contribuyentes 
presentar las recicmaclones contra 
el mismo que crean convenientes. 

San Justo de la Vi ga 30 de enero 
de 191S.=Ei Alcalde, Lucio Abad. 

Don José Garda Rlvero, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Emiliano. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
jnaMenda la imposidón de arbi-

Alcaldla constitucional de 
. Viilacé 

Por término de oche días quedan 
| expuestos al público en la casa que 
i habita el Secretarlo habilitado, el 
I reparto de consumos, padrón de cé-
| dulas personales y recaudación y 
' depositarla de este Municipio, con 
- el fin de oír reclamaciones en los 

dos primeros-documentos, y el ter-
: cero por si hay quien quiera detem 
' peñar dichos cargos, que se entere 
. de las bases. 

Vlllacé 30 de enero de 1918.—El 
Alcalde, Juan Alonso Alvarez. 

JUZGADOS 

, Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
¡ de primera instancia de esta capi

tal y su partido. 
; Hago saber: Que en el juicio or-
' diñarlo de menor cuantía seguido en 

este Juzgado a Instancia de D. Vi-
, cente Crecente, de esta ciudad, con-
¡ tra la Sociedad anónima <Lu Vas

congada,» domiciliada en Madrid, se 
dictó resolución, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen asi: 

,' tSenter.cia.Stt la ciudad de 
León, a diecisiete de enero de mil 

' novecientos dieciocho; el Sr. D. Ma-
: nuel Gómez Pedreira, Juez de prl-
' mera instancia de le misma capital y 
> su partido: vistos los presentes au-
l tos de juicio ordinario de mayor 

cuantía, tramitados a instancia del 
Procurador D. Nicanor López Fer-

i nández, como mandatario de D. Vi-
' cente Crecente González, mayor de 

edad, del Comercio de esta ciudad, 
contra la Scdedad anónima «La 

Vascongada.! representada por su 
Director-Gerente, con domldlloen 
Madrid, declarada en rebeldía, de
fendiendo al demandante el Letrado 
D. Publio Suárez, sobre pago de 
seiscientas treinta pesetas, importe 
de un vagón de carbón, con más los 
gsstos de devolución de un giro e 
intereses legales de dicha cantidad, 
desde la Interposldón de la deman
da hasta que se realice el pago, y 
costas; 

Fallo que debo condenar y con
deno a la Sociedad anónima «La 
Vascongada,» representada por el 
Presidente del Consejo de Admtnls-
tradón de la misma y demandada en 
estos autos, a que tan luego sea fir
me esta sentencia, pague al actor 
D. Vicente Crecente la suma de 
quinientas treinta pesetas, con tpás 
los Intereses legales de la expresada 
cantidad desde la Interposldón de la 
demanda hasta la total solvencia de 
aquélla, absolviendo a dicha Socie
dad del resto de la redamadón, sin 
hacer expresa condena de costas. 
Mediante la rebeldía de la parte de
mandada, notlfiquesele la presente 
resoludón por edictos en la forma 
que previene la Ley. si el actor no 
solicitase que se verifique personal-
nKnte .=Así , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel Gómez.» 

Y a los efectos del articulo dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, para notificar 
por su rebeldía a la Sodedad de
mandada, se publica el presente. 

Dado en León a veintidós de ene
ro de mil novedentos dledocho.— 
Manuel Gómez.—De su orden, Luis 
F. Rey. 

Don Lucio Garda Moliner, Juez 
. municipal de esta ciudad. 

Hago saber: Qué para pago de 
responsabilidades civiles a que fue
ron condenados D. Antonio Santos 
Lozano, D. Eugenio Santamaría Car 
sado y D. Vicente Martínez Santos, 
Vecinos de VHIamoratlel, en juicio 
verbal civil promovido por el Procu
rador D. Nicanor López Fernández, 
en representación del Monte de Pie
dad y. Caja de Ahorros de León, se 
venden en segunda pública subasta, 
con el veinticinco por-ciento de re
baja de su tasación, los bienes si
guientes: 

De la propiedad de D. Euge
nio Santc. marta 

Muebles 
1. ° Una mesa, madera de chopo, 

en buen uso, con un cajón; tasada 
en diez pesetas. 

2. ° Un banco de respaldo, ma
dera de roble, en diez pesetas. 

3. ° Un reloj despertzdor, en buen 
uso. en quince pesetas. 
• 4.° Una colcha encerrada, de per

cal, con ramilletes blancos, en ocho 
pesetas. 

Inmuebles 
1. ° Una tierra, en término de VI-

llamoratlel, a Valdemljara», de die
ciseis áreas y cuarenta y tres centl-
áreas, que linda O. y M . , otra de 
Manuel Gallego; P-, Valle, y N . , tie
rra de Justo Huerta; tasada en se
senta pesetas. 

2. ° Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino de Valdegarrán, de 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas: linda O., Cipriano-San-
tamarta; M. , Melchsr Martínez; P., 
José M.a Santamorta, y N. , camino 

de servidumbre; ¡tasada en sesenta 
pesetas 

3." Una casa, en el casco del 
pueblo de VHIamoratlel, compuesta 
de planta baja, en la calle de las 
Eras, de cincuenta metros cuadra» 
dos de superficie, con portal de en
trada, sala, portal, cocina de horno 
y corral, qué linda de frente, la ci
tada calle; derecha entrando, calle 
de la Iglesia; Izquierda, casa de Juan 
Castalio, y espalda, otra-de Junn A l 
varez; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. 

De la propiedad de D. Anto
nio Santos 

Mueb'es 
Un relej despertador, en mal uso;, 

tasado en tres pesetas. • 
Inmuebles 

Una tierra, en término de Vllla-
moratiel, a Sombría, de catorce 
áreas y cuatro centláreas, que linda 
O., José María Santamaría; M . , va-
Uejo; P., José Martínez, y N . , An-
tonlno Santamaría; tasada en quince, 
pesetas. 

Total, novedentas treinta y una 
pesetas, y salea subasta por la can
tidad de seiscientas noventa y ocho, 
pesetas y veinticinco céntimos. 

El remate tendrá lugar solamente 
en la sala de audlendla de este Juz
gado el día Veintisr Is de febrero pró
ximo, a las doce de la mañana; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran Ies dos terceras partes de la ta-
s a d ó n y s l u que los lidiadores con
signen previamente el diez per cien
to de su importe. No constan Ututos 
de propiedad, los cuales suplirá a su 
.costa el comprador. 

Dado en León a treinta de enero 
de mil novecientos dledocho.—Lu
do Garda Moilner.—El Secretarlo, 
Arsenio ArechiVala. 

Don José Oblanca, Juez municipal 
deSariegos. 
Hace saber: Que se halla vacante 

la Secretarla de este Juzgado, la 
cual se anuncia al público por tér
mino de quince días, a contar desde 
la fecha de la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes dirigirán sus Ins
tancias y documentos correspon
dientes a este Juzgado; haciendo 
constar que no tiene señalado suel
do alguno, a excepción de lo que 
marca el arancel judicial. 

Sariegos 1 ° de f ibrero de 1918. 
José Oblanca. 

Garda Rodera (Enrique), hijo de 
] Saturnino y de Florentina, nntural 
I de Herreros, Ayuntamiento de Quin-
: tana y Congosto, provincia de León, 
i estado soltero, profesión librador, 
' da 22 años de edad y de 1,505 me

tros de estatura, domiciliado iVtí-
. mámente en Herreros, Ayuntamiento 
| de Quintana y Congosto; provincia 
• de León, procesado por falter a 

concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en León, Comandante D. Fernando 
Serra Arillo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 11 de enero de 
1918.—Fernando Serra. 
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